
 Facultad de Ciencias Políticas y Sociales                             Universidad Nacional de Cuyo 
 

MENDOZA, 18 de febrero de 2009.- 
 VISTO: 
 
 El Expediente CUDAP: EXP-FCP: 1895/2008 por el que la Lic. Laura ULLOA y la Lic. Ana DA 
VIA ofrecen dirección y co dirección (respectivamente) de tesina del alumno Mauricio Andrés ORTEGO de 
la carrera de Sociología; y 
  

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Dirección de Alumnos eleva la situación de revista del alumno ORTEGO, a fojas 02 del 
expediente de referencia. 
 
 Que el espacio curricular “Seminario de Investigación” se encuentra en trámite de aprobación.  
 
 Que el citado Seminario ha sido dirigido por los docentes anteriormente mencionados. 
 

Que el siguiente paso es la redacción de la tesina sobre la base del proyecto aprobado. 
 

 Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones,  
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SO CIALES 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º - Aceptar a la Lic. Laura ULLOA como Director y a la Lic. Ana DA VIA como Codirector 
del Seminario de Investigación del alumno Mauricio Andrés ORTEGO (Registro Nº 10042) de la carrera de 
Licenciatura en Sociología, sobre el tema: “La resolución de los conflictos laborales en el contexto de la 
Sociología de los Recursos Humanos. Una aproximación teórico – metodológica para el abordaje de la 
problemática”.   
 
ARTICULO 2º  - El alumno deberá cumplir con el punto 6 del Anexo único de la Ordenanza Nº 12/08-CD. 
 
ARTICULO 3º  - Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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